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GUÍA PRÁCTICA PARA ELABORAR UNA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN  
 
PRIMERO.- Realiza tu solicitud de conciliación con el formato de ayuda que 
puedes consultar en nuestra página de internet a través de la siguiente 
liga: https://www.oaxaca.gob.mx/cecol/tramites-y-servicios/  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

O bien, acude a nuestras instalaciones, ubicadas en calle de Gardenias 
número 713, Letra A, Colonia Reforma de ésta Ciudad de Oaxaca, en donde 
con gusto te apoyaremos a realizar tu solicitud de conciliación.  
 

SEGUNDO. - Los datos y documentos que se requieren para realizar dicha 
solicitud son los siguientes:  
 

1. El nombre del trabajador o representante legal. 
2. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del lugar de la 

residencia del Centro de Conciliación.  
3. Correo electrónico y número telefónico. 
4. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la 

conciliación prejudicial. 
5. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se 

citará.  
6. Objeto de la cita a la contraparte: 

http://www.oaxaca.gob.mx/cecol
https://www.oaxaca.gob.mx/cecol/tramites-y-servicios/


 

 
Calle de Gardenias, 713-A, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68050 
Tel. 9515719349      www.oaxaca.gob.mx/cecol         @CECOLOAX 

 Solicito audiencia de conciliación con mi patrón para: (elegir un 
inciso) 
a) Me cubra mi finiquito; 
b) Me pagué mi liquidación por el despido de que fui objeto;  
c) Se dialogue en cuanto las condiciones de trabajo, que no se 

están respetando. 
 

 Manifestar si desean hacer llegar el citatorio al patrón o solicitan que el 
centro de conciliación laboral lo haga. 

 Manifestar si desea que la audiencia de conciliación se lleve de manera 
remota a través de la plataforma digital Zoom en caso de que el 
solicitante resida fuera del lugar donde se ubica el Centro de 
Conciliación Laboral.   

 En caso de trabajador o trabajadora anexar al escrito su Clave Única de 
Registro de Población CURP y en caso de representante legal de una 
empresa, el poder que lo acredite. 
 
 

Recuerda que la solicitud de conciliación puede presentarse de manera 
física por oficialía de partes, por comparecencia espontánea o al correo 
electrónico centrodeconciliacion.oax@gmail.com 
 
Cualquier duda o aclaración llama al número telefónico 9515719349. 
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